
                                                                                                           

Concurso de Cómic y Manga 

“Historias que nos hacen libres con derechos y autonomías” 

En el marco del Día Internacional de la Mujer (8 de Marzo) 

Programa de Prevención de las Violencias de Género 

Delegación Presidencial Provincial de Los Andes 

 

1. ¿De qué se trata el concurso? 

Invitamos a niños, niñas y adolescentes (8 a 18 años) de Los Andes, Calle Larga, San 

Esteban y Rinconada a crear un cómic o manga en el marco del Día Internacional de la 

Mujer (8 de marzo), una fecha que nos invita a reflexionar sobre los derechos, la igualdad 

y las autonomías de las mujeres, y sobre cómo, como comunidad, podemos construir 

relaciones más justas y respetuosas. Las historias pueden inspirarse en la vida diaria, la 

familia, la escuela y las amistades, mostrando la importancia de opinar, decidir, expresarse 

y respetarse entre todas y todos. 

2. Objetivo 

Promover el buen trato, la igualdad de género y el ejercicio de los derechos de las mujeres, 

a través del arte y la creatividad, entendiendo que avanzar en autonomía y respeto 

beneficia a toda la comunidad. 

3. Fechas 

Lanzamiento de concurso 13 de febrero 

Periodo de difusión 13 de febrero al 15 de marzo 

Inicio de recepción de trabajos 2 de marzo 

Cierre de recepción de trabajos 15 de marzo 

Periodo de revisión y selección 16 al 20 de marzo 

Llamado a ganadores 23 y 24 de marzo 

Ceremonia de premiación 31 de marzo 

 



                                                                                                           

4. ¿Qué entendemos por “autonomía”? 

En este concurso, la autonomía significa la capacidad de expresarse, poner límites, tomar 

decisiones acordes a la edad y vivir con respeto, especialmente para niñas y adolescentes, 

promoviendo la igualdad entre mujeres y hombres. 

Se trata de: 

● Poder decir lo que sentimos y pensamos 

● Ser escuchadas y escuchados 

● Cuidar nuestro cuerpo y emociones 

● Tomar decisiones responsables 

● Vivir sin presiones, violencia ni discriminación 

5. Categorías, edades y temáticas 

 

Cada categoría puede incluir una portada de manera opcional. Esta portada no se 

contabiliza dentro del mínimo ni del máximo de páginas solicitadas. 

➢ Categoría 1: “Mi voz y mis derechos” 

Edad: 8 a 11 años 

Pregunta guía: 

¿Por qué es importante que respeten mi cuerpo, mi voz y mis decisiones, especialmente 

en el trato entre niños y niñas? 

Orientaciones temáticas (con ejemplos): 

Las historias pueden mostrar: 

● Una niña que dice “no” cuando algo la incomoda y es respetada 

● Niños y niñas que aprenden a escucharse entre sí 

● Personajes que defienden el buen trato y la igualdad 

● Adultos que apoyan y creen en la opinión de niñas y niños 

Extensión: 1 a 2 páginas (La portada es opcional y no se considera dentro del número de 

páginas.)  

➢ Categoría 2: “Decidir y respetar” 

Edad: 12 a 14 años 

Pregunta guía: 



                                                                                                           

¿Por qué es importante respetar los límites, las decisiones y la dignidad de las niñas y 

adolescentes en sus relaciones? 

Orientaciones temáticas (con ejemplos): 

Las historias pueden abordar: 

● El derecho a decir “no” en amistades o relaciones 

● El respeto entre niñas y niños sin estereotipos 

● Historias donde los personajes reciban apoyo para enfrentar burlas o discriminación 

de género 

● Redes de apoyo entre amigos/as para cuidarse y respetarse 

Extensión total: 3 a 4 páginas (La portada es opcional y no se considera dentro del número 

de páginas). 

➢ Categoría 3: “Autonomías para un futuro libre” 

Edad: 15 a 18 años 

Pregunta guía: 

¿Cómo podemos tomar decisiones sobre nuestro futuro, nuestras relaciones y nuestros 

proyectos, promoviendo el respeto y la igualdad de género? 

Orientaciones temáticas (con ejemplos): 

Las historias pueden mostrar: 

● Jóvenes que deciden su futuro sin presiones ni estereotipos 

● Personajes que enfrentan y previenen la violencia de género 

● Apoyo entre mujeres y jóvenes para cumplir metas 

● Participación juvenil en la defensa de derechos 

Extensión total: 4 a 5 páginas (La portada es opcional y no se considera dentro del número 

de páginas). 

6. Requisitos generales 

● Las obras deben ser originales e inéditas 

● Participación individual 

● Formato: cómic o manga, a color o blanco y negro 

● NO se permite el uso de Inteligencia Artificial (IA) en la creación del dibujo, historia 

o guión 

● Cada obra debe incluir: 

○ Título 

○ Categoría 



                                                                                                           

○ Edad(s) 

○ Nombre o pseudónimo 

7. Formas de entrega 

Se puede entregar de dos maneras: 

➢ Digital 

● PDF o JPG 

● Si no puedes escanear, puedes enviar una foto clara y en buena resolución 

● Enviar a nuestro correo prevencionvg.losandes@gmail.com o nuestro número de 

celular +569 96982391  

 

➢  Presencial 

Oficina del Programa de Prevención de las Violencias de Género 

Delegación Presidencial Provincial de Los Andes 

Segundo Piso, Oficina 4 

Esmeralda 387, Los Andes 

8. Documento obligatorio de autorización 

Cada participante debe entregar un documento firmado (por el/la participante y su 

apoderado/a si es menor de edad), el cuál va adjunto en estas bases, donde: 

● Autoriza el uso del cómic o manga para su exposición en dependencias 

institucionales 

● Autoriza la difusión en redes sociales institucionales u otros espacios de carácter 

educativo o cultural 

● Autoriza que los/as participantes puedan ser fotografiados/as en actividades 

vinculadas al concurso 

● Autoriza el uso futuro de las obras sin perder la autoría 

Este permiso tiene fines educativos, culturales y de difusión, y no implica uso comercial 

de las obras. 

Este permiso es obligatorio para poder participar. 

9. Consideraciones finales 

● No se aceptarán contenidos violentos, discriminatorios o sexualizados 

● El concurso tiene un enfoque educativo, preventivo y formativo 

● Se promueve el respeto, la igualdad, la participación y el buen trato 


